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DECRETO 2093/1967, de 22 de julio, de declaración 
de interes social las obras de construcción de un 
edificio para la instalación del Centro Pedagógico
Jardín de Infancia, sito en la carrftera de La Co-
ruña, de Madrid. ' 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa. deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DI S P O N G O: 

Articulo único.-Se declaran de interés social, a todos los efec
tos y de acuerdo con las disposiCiones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 'el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil noVecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio para la 
instalación del Centro Pedagógico-Jardín de Infancia, sito en la 
carretera de La Corufia, kilómetro catorce, de Madrid. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 2094/1967, de 22 de julio, de declaración 
de interés social las obras de construcción de nue
vo idificio para la instalación del Colegio de Ense
ñanza Primaria y Media «San José», en Tárrega 
(Lérida). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta. del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 
Articulo único.-Se declaran de interés social a todos los efec

tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta. y cuatro y en el 
Decretó de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, las obras para la. construcción de, nuevo edificio para la 
instalación del Colegio de Enseñanza Primaria. y Media. «San 
José», en Tárrega (Lérida) , de las Religiosas Carmelitas de la 
Caridad. " 

.,Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á. 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F1RANCO 
D Ministro d.e Educación y Ulencla. 

KANUEL LORA TAKAYO 

DECRETO 2095/1967, de 22 de julio, de declaración 
de interés social las obras de construcción de un 
edificio con destino a la instalación del Colegio 
Parroquial para Enseñanza Primaria y Media «San
tísima Trinidad», en el barrio de San Pascual, de 
Madrid. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del ConsejO 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio. de' mil 
novecientos sesenta y siete, ' 

DI S P O N G O: 

Artículo único.-Se declaran de interés social, a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones, contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos. cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción del Colegio Parroquial 
para Ensefianza p:rjmaria y Media denominado «3antisima 
Trinidad», en el barrio de San Pascual, de Madrid. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a v~intidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

, FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAM-YO 

DECRETO 2096/1967, de 22 de julio, de declaración 
de interés social las obras de construcción de un 
edificio para la ampliación del Colegio de Ense
ñanza Primaria «Cuesta de las Perdices», de Ma- ' 
drid, Aravaca. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de jullo de ' mil 
novecientos sesenta y siete, " . 

DI S P O N G O: 

Artícuio único.-Se declaran de interés social, a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil navecientos cincuenta. 
y ci~co, las obras de construcción de un edificio para la am
pliaclón del Colegio de EnsefilllllZa Primaria «Cuesta de las Per
dices», en la calle de Eduardo Vela, de Madrid, Aravaca. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro d.e Educación y CiencIa, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2097/1967, de 22 de julio, de declaración 
de interés social las obras de construccf6n de u'n 
edificio con destino a la instalación del Colegia 
Mayor «Mendel», en la Ciudad Universitaria de 
Madrid. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
'nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DI S P O N G O: 

Articulo único.-Se declaran de interés social, a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras de construcción de un edificio para la insta.
lación del Colegio Mayor cMendel" en la Ciudad Uil.iversitaria 
de Madrid, de los Religiosos Padres Agustinos. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación "y Ciencia. 

KANUJ:L LORA TAllATO 

DECRETO 2098/1967, de 22 de julio, de declaración 
de interés social con carácter especialmente cuali
ficado las obras de construcción de edificios con 
destino a la instalación del Liceo Internacional 
«Tashara», de Málaga. 

En virtud de expediente reglamentaria, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de juHo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se declaran de interés aceial, con carácter 
especialmente cualificado, según 10 establecido en el articulo ca
torce del Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y a todos, los efectos, y de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y en el mencionado Decreto, las obras 
para la construcción con destino a la instaJación del Liceo Inter
nacional cTashara». en Málaga (finca denominada cTasharlU). 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educac1ón y Olencla, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2099/1967, de 22 de julio, por el que se 
declaran de interés social las obras de construcción 
de un edVicio para instalación de la Sección Filial 
número 1 del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia masculino «Juan de Austria», de Barcelona. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educacióp. y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DI S P O N G O: 

Articulo l1nico.-Se declaran de interés social, a todos lOS 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 


